
Arto 1**1 S A b a d o ' t i é e O i c i e r a b u B Núm 299 

BOLETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 
Las laves, iirdene« y aauucios qae haya* de insertarse en las 

HOI.HTD.KS OPICIAUS SO han de mandaraf Jefe Político rasBecMro, 
por CUYO conducto se pasaráa á lus editores de los -¿endosados 
periódicos. 

(Real árdea de 5 do Abril de 1853) 
S a puSUca todos loa Claa, excepta loa J o m l a g a a . 

O F I I N A S : ALMIRANTE, 15 
T E L E F O N O 2.981 

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SElft 

i 
N 

PRFfCIO D~. SUSCRIPCION T A R I F A D3 INSF.RCIONES 

En esta capital, llevada á domicilio, 2,50 pesetas rnensuale; anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 19*50 al triraeitpc, 21 al semestre y 12 por aú año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSTI 
calle del Almirante, 15, bajo. -Fuera de esta capital, erectamente p<N nedi*» 
de carta á la Administración coninclusión del i m p o n : del tiempo de se ;n»j 
• a latra de fácil ooér<j. 

Auu i loa aftoialea J i pa.> 
particular • • i; 

, i¡ laa ó fr%eción, 

I. id 0,7* 

Número suelto, 50 céntimos. 

P ¿ , r t e o f i c i a l 

Presidencia del Consejo da Ministros 

S. M . el Rey Den Alfonso XIII (q. D. g.) 
continúa sin novedad en su importante 
salud. 

E l Jete Superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo que sigue: 

«Ixcmo. Sr.: E l Dscano de los Médicos 
de Cámara me traslada, con esta fecha, 
la siguiente comunicación, que le dirige 
el Módico de la misma, Conde de San 
Diego: 

«Excmo. Sr.: E l Médico de Cámara que 
suscribe tiene «1 honor de poner ea co 
nociroientode V . E . que S. M . la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Au
gusta Hija la Infanta recién nacida conti 
náan en estado satisfactorio.» 

»L« que de orden de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), comunico á Y . E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Pies 
guarde i V . E muchos años. Palacio, 14 
de Diciembre de 1911.—El Marqués de la 
Torrecilla. 
•Señor Presidente del Consejo de Minis

tros.» 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias é 

Infantes Don Jaime y Doña Beatriz y las 
demás personas de la Augusta Real Fa 
milia se encuentran sin novedad en su 
impértante salud. 

Gobierno civil 
J E F A T U R A DM¡ OBRAS P U 1 L I C A S 

Fomento.—FarroearrUe». 

En el expediente instruido centre la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
i Zaragoza y á Alicante por la supresión 
del tren 94 (expreso de lujo de Madrid á 
Sevilla^ del día ao de Abril último, se ha 
dictado la siguiente resolución: 

«Visto el expediente instruido contra la 
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante por supresión del 
tren §4 (exprese de luje de Madrid á Se 
•ille) del día ao de Abril último, sin ha
ber precedida al aviee aatlcipada de eche 

días, indicado en las condiciones particu
lares de dicho tren: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
a 3 . a División técnica y administrativa 

da Ferrocarriles dio cuenta á este Gobier
no en su oficio de 25 de Abril último de 
la propuesta de multa de2.5oo pesetas 
que por la supresión sin aviso de dicho 
tren había formulado ante é: el Ingeniero 
encargado inmediatamente de la inspec 
ción, fundando tal propuesta en que atu 
cuando estaba reservado á la Compañía 
el derecho de verificar esta supresión, te
nía que cumplir ei requisito cte avisarlo 
al público con ocho días de anticipación, 
y en que tal condición no se había cum
plido, no obstante deber admitirsp viajo-
ros en los trayectos Madrid-Andújar y 
Arjonilla Sevilla: 

Resultando que el expresado Ingeniero 
Jefe manifestó en el oficio de referencia 
que podía estimarse come circunstancia 
atenuante el caso de haber ocurrido ave
rías en el túnel número 12 de la línea de 
Manzanares á Córdoba, que imposibilita 
ban el paso de trenes por el mismo; pero 
que como tal circunstancia no excusabt 
á la Compañía de la obligación del previo 
aviso ni la exculpaba de haber dejado sin 
servicio las estaciones intermedias, pro
cedía á su juicio la imposición á la Com
pañía de una multa de 5oo pesetas. 

Resultando que al evacuar descargos la 
Compañía en su escrito de 13 de Mayo 
ultime, expuso que en las primeras horas 
del día i5 da Abril se produjo un hundi
miento parcial en el túnel de Andújar, por 
consecuencia de copiosas y persistentes 
lluvias, que obstruyó completamente di
cho túnel, haciendo totalmente imposible 
la circulación de trenes entre las estacio
nes de Andújar y Arjonilla; que la única 
solución posible de transborde requería 
un recorrido de más de i5 kilómetros por 
carretera; que efectuado el transbordo de 
los primeros trenes iavirtiendo diez horas 
de tiempo ea oada caso por falta de ve
hículos yganado de tiro, entendí» la Com
pañía que llegando á aquel lugar los ex
presos desde la media noche á las tres de 
madragada, en ua período de lluvias ince
santes, y teniendo qne hacer perder al pa* 
sajero de seis á diez horas en la traslación, 
desaparecía la f nalidad de los trenes de 
luje, qae es procurar ai viajero la mayor 

| comodidad y celeridad pasibles; qae les 

trayectos parciales no afectadas por la in 
tercepta :ión de la línea no da 1 contingen
te sensible de Yidjeros, y además están 
servidos por otros trenes con menor coste 
en viajes relativamente breves que no 
precisan las comodidades anejas á los co
ches de lujo; que los expresos suprimidos 
hubieran sido de una evidente inutilidad 
práctica reduciendo su recorrido á tra
yectos parciales; que la prescripcióa de 
avieo di supresión de trenes con ocho d''aa 
de antelación rio puede menos de referir
se al caso de supresión por conveniencia 
de la Compañía, y no A de un accidente 
fertutte imposible de praver; que el In
geniero encargado de la Inspección de la 
(-.iiooiAn d# Madrid Atocha, al proponer 
la multa máxima y omitir la causa de la 
supresión, pr ^cedió con injusto prejuicio; 
que así lo demuestra el hecho de haber 
apreciado tal circunstancia fortuita el In
geniero Jefe de la División en su pro
puesta; y que es sensible que se guarde 
silencio en las propuestas de la citada Di
visión sobre la serie de disposiciones ex 
pontáneas que, con grave quebranto de 
eus intereses, adoptó la Compañía para 
dar al público todas las facilidades y co
modidades posibles, estableciendo trenes 
directos con material de lujo de Madrid á 
Sevilla, primero por Mérida y luego por 
Almorchón, sin percibir del viajero los 
aumentos de recorrido y organizando tre 
nes expresos de Madrid á Espelúy, para 
restablecer, en combinación con la Com
pañía de los Andaluces, las comunicado 
nes rápidas con Granada, viálaga y Alge 
ciras, y adoptando otra larga serie de dis
posiciones para la organización de los 
transbordos en los trenes correos y mix
tos, en mérito de todo lo cual solicitó la 
Com. aáía fuese desestimada la propues
ta de multa de la tercera División de Fe
rrocarriles: 

Resultando que la Comisión provincial, 
en su dictamen de 14 de Julio, última pro
puso, estimando como causa bastante de 
exculpación las razones aducidas por la 
Compañía, que se acordará la improce
dencia de la multa propuesta: 

Considerando en primer lugar que ne 
parece lógica la proposición de imposición 
de multa por los expresos suprimidos que 
partea de Madrid, sin formular igual pro
puesta en le referente á la supresión de 
las misaes expresos que arrancan de Se-
Tilla» 

Considerando que aun cuando induda
blemente la Compañía debió dejar subsis
tentes ios expresas 9a, 94 y 9 6 mientras 
el público tenía conocimiento del aviso, y 
con arreglo i la letra estricta de las con
diciones que rigen para dichos trenes, 
avisar esa supresión ocho días antes, es 
indudab-e también que la notoriedad del 
hecho que originó la supresión, v el cono
cimiento inmediato que de sucesos de im
portancia como el de que se trata propor
cionan los medios actuales de informa
ción y publicidad periodística, llenaron 
desde el primer momento el fin primor
dial del aviso reglamentario que no puede 
ser otro que el evitar el perjuicio del p ú 
blico, cosa probada por la carencia de re
clamaciones por parte de éste: 

Considerando que todavía resultaría 
explicable la penalidad propuesta si la 
Compañía hubiese permanecido inactiva; 
pero desde el momento en que organizó 
otros trenes para atender al fin esencial de 
los suprimidos, ó sea la comunicación rá
pida y cómoda entre Madrid y Sevilla, ó 
viceversa, se muestra claramente su de
seo de complacer al público, no parecien
do que le pueda ser exigible responsabili
dad por ê te concepto: 

Considerando que el material de lujo de 
que dispone la Compañía es relativamente 
escaso, y habiendo de utilizarlo en la or
ganización de nuevos trenes, es explica
ble la necesidad en que se vio de «uprlmir 
los expresos 92,94 y 96, que realmente ao 
tienen gran aplicación para el servicio de 
los pueblos intermedios, que son Alcázar, 
Manzanares, Valdepeñas, Vadollane y 
Baeza, puesto que para ellos tal servicia 
fué prestado par otros trenes: 

Visto les artículos 12 y 19 de la ley de 
Policía de Ferrocarriles, que se refieren ¿ 
faltas voluntarias debidamente comproba
da s, y la Real orden de 9 de Agosto de 
1001 , sobre imposición da correctivos á 
las Empresas y Compañías ferroviarias»; 

He resuelto, de conformidad con la pro
puesta de la Comisión provincial, decla
rar que no procede la imposición de pe
nalidad algún i por la eupresem del trea 94 
(expreso de luja de Madrid á Sevilla), del 
día se de Abril último. 

Madrid, 3a de Noviembre de 1911.—• 
Gobernador, Joan Fernán des Latorre. 

http://Hoi.htd.ks


Sábado 16 do üiotenibre é¡> \9\. 

Fomento.—Blecti leldad. 

CANAL DE ISABEL II 
No habiéndose presentado reclamación 

alguna contra la necesidad de la imposi 
ción de la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica para el estableci
miento de la línea de transmisión de ener
gía producida por el acueducto transver
sal del Canal de Isabel II en la parte en 
que se desarrolla sobre terrenos del tér
mino municipal de Redueña, y aparecien
do de oficio del Alcalde de la expresada 
localidad que no ha comparecido ningún 
propietario á formular protesta contra la 
imposición de la expresada servidumbre, 
este Gobierno, á los efectos determinados 
ea el artículo 3.* de la ley de 23 de Marzo 
de 1900, ha resuello declarar la necesi
dad de la imposición de la servidumbre 
forzosa de paso da corriente eléctrica so
bre los terrenos á que atecta el estableci
miento de la línea de transmisión de ener
gía eléctiica producida por el acueducto 
transversal del Canal de Isabel II, en el 
término municipal de R e d u r ñ \. 

Lo que se hace púbHco en este BOLETÍN 
OFICIAL , á fin de que puedan los propie
tarios interesados presentarse en el plazo 
de ocho días en la Alcaldía citada de Re
dueña, y hacer la designación del Perito 
que habrá de representar ¡* cada uno en 
las operaciones de val ración de la in 
demnización que les corresponda. 

Madrid, 11 de Diciembre de 1911.— El 
Gobernador* Juan Fernández Latorre. 

Diputación provincial 
Sesión del i5 de Julio de 1911. 

(CONCLUSIÓN) 

El Sr . Sauquillo dice que el Empresa
rio está autorizado, bien ó mal, pira ce
der la plaza á la Sociedad «Los Depor
tes»; ésta ha celebrado varias corridas en 
le que va de año; entre lo que abona esa 
Sociedad por concepto de utilidades y lo 
que debía abonar el Empresario por con 
tribución industrial, va una diferencia 
considerable, y el asunto que se plantea 
es saber quién va á responder de esas pe 
setas en el caso de que se considere que 
ha habido defraudación, perqué puede 
ocurrir que la Diputación sea responsable 
subsidiariamente. Por esto dice que siem
pre votó en contra, pero ahora se encuen
tra perplejo. 

Ei Sr. Caballero se declara conforme 
en absoluto con las manifestaciones del 
Sr. Matesanz y estima como él que la ley 
fuerza imperiosamente á su cumplimien 
to, y en este sentido ha de votar. 

E l Sr. Largo Caballero dice que des
pués de oir al Sr. Matesanz anuncia que 
vetará en contra del acuerdo de la Comi
sión provincial, porque los argumentos 
manejados por el Sr. Pérez Magnín no le 
han convencido, ya que en el ánimo de 
todos está que esa Sociedad anónima se 
ha constituido con el único y exclusivo 
objeto de eximirse del pago de cierta con
tribución. Por esto no se debe sancionar 
un acuerde que hace á la Diputación 
cómplice del arrendatario. 

Añade que aun después de la publica 
ción de la Real orden, estando convenci
da la Diputación de que no se debía ha
ber hecho, no se debe aprobar la autori
zación, aunque lo diga el Ministro. 

Agrega que si hay responsabilidad sub
sidiaria para la Diputación, cuanto antes 

se quite la autorización menor cantidad 
alcanzará que si se aguarda á la tramita
ción del axpediente. 

Y por último manifiesta que, siendo po
testativo en la Diputación cl conceder ó 
negar la cesión de la Plaza, no puede ha 
ber motivo de rescisión. 

El Sr. Montoya dice que seguirá vo
tando como siempre, mucho más des 
pues de haberse reconocido por el señor 
Matesanz que se trata de una Sociedad 
constituida al amparo de una ley, y, por 
consiguiente, lo hará con los que estimen 
procede la confirmación del acuerdo. 

El Sr. García Fernández ¡ntiende que 
no puede resolverse ningún expediente 
sin que tenga su justificación, pues aquí 
resulta que el Empresario acude con in
sistencia pidiendo autorización para una 
Sociedad cuya escritura no se acompaña, 
constituyendo algo anormal la falta de 
uno de los elementos principales, por 
cuyo motivo entiende debe desecharse el 
acuerdo de la Comisión. 

El Sr. Senra dice que suscribe las pala
bras del Sr. Mate anz. que hubiera coinci 
dido con él en todo lo referido con ante-
terioridad al mes de Marzo; pero que se 
encuentran los que son Diputados desde 
el mee de Mayo último con una Real or
den por la que se revoca el acuerdo de la 
Diputación, disposición que, en tanto no 
se anule en vía contenciosa, hade cumplir 
se; por estas consideraciones entiende que 
en primer término, y antes de resolver so 
bre la confirmación del acuerdo de la pro 
vincial, debe tratarse del informe emitido 
por los Letrados sobre el fondo de la men
cionada Real orden, de que s ha dispues
to recurrir. Insiste en que venp.a inme
diatamente á la Diputado < el dictamen 
mencionado para proceder á autorizar el 
recurso ó desistir de él. 

El Sr. Matesanz dice que se está discu
tiendo el acuerdo de la Comisión de 1.° de 
Marzo para aprobarlo ó desecharlo, y que 
la Real orden á que se refiere el Sr. Sen
ra es de 17 de Abr i l . 

E l Sr. Senra entiende que el acuerdo 
que se discute alio.- a no tiene eficacia nin
guna, y añade que exp ndrá su opinión 
definitiva cuando se trate del recurso. 

Sometido á votación nominal el acuer 
do, tomaron parte 18 señores Diputados. 
Dijeron si 'os Sres. Goitia, Montoya y 
Pérez Magnín —Total, 3 

Dijeron no los s- ñores Caballero, Fer 
nández y Fernández, García Albertos, 
García Fernandez, Largo Caballero, La-
rroca. Matesanz, Mendaro, Sanz Mata 
moro* Sauquillo, Senra, Soria, Borrga, 
López Olías y señor Presidente.—To
tal, i5. 

Quedó, por tanto, revocado el acuerdo 
de la Comisión provincial por i5 votos 
en contra y 3 en pro. 

El señor Presidente manifiesta que se 
unirían á la mayoría los nombres de los 
señores Diputados que se ausentaran del 
Salón sin haber solicitado el correspon
diente permiso, que únicamente pidió el 
8r. Chavarri. 

El Sr. Pérez Magnín ruega á la Presi
dencia que se facilite certificación del 
acta referente á este extremo, así como 
de la votación, por ser muy importante, 
puesto que se ha dado el caso que la 
Diputación ha pagido cuarenta mil y 
pico de pesetas por contribución corres
pondiente al ¿interior arrendatario, que 
no pagaba á la Diputación, que ha paga
do mayores sumas por diferencias de 
cuotas, y que ahora están en litigio otras 
80.000 pesetas por industrial no satisfe
chas por el Sr. Niembro. 

E l Sr. Matesanz solicita igualmente 
una certificación del acta abarcando los 
mismos extremos á que se ha referido el 
Sr. Pérez Magnín. 

El señor Presidente ofrece ordenar se 
expidan ádichos señores Diputados las cer
tificaciones requeridas. 

Terminadas las horas reglamentarias, 
se preguntó á la Diputación si acordaba 
prorrogar la sesión, y habiendo sido el 
acuerdo negativo, levantóse la sesión, ex
tendiéndose la prc-.ente acta, que firman 
el señor Presidente y Diputados Secreta
rios que certifican.—El Presidente, Alfon
so Díaz Agero.—Los Diputados Secreta
rios, Daniel Borrega y Gabriel López 
Olías. 

ATONTAMIENTO DE MADRID 
SECRETARÍA 

Celebrada y declarada desierta por fal
ta de licitadores la última subasta anun
ciada para contratar la enajenación del 
solar de la Villa sito en la calle de Alfon
so XI , número 4 (antes número 1), el Ex
celentísimo Ayuntamiento, en su sesión 
ordinaria de 17 del actual, ha tenido á 
bien acordar se anuncie nueva licitación, 
b^jo el tipo de 314.054,44 pesetas, á ra
zón de 216,44 cada un metro cuadrado de 
los 1.43 ¡ que aquél comprende, y con su
jeción á las demás condiciones facultati 
vas y económico administrativas y mo
delo de proposición que figuran insertos 
en la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de los días 7 y ¡2 
de Agosto último, respectivamente, los 
cuales se hall Jn de manifiesto en esta Se
cretaría durante las horas de doce á dos, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En «u consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subasta el día veintiséis de Enero 
próximo, á las once, simultáneamente 
en la Sala de remates de la primera Cas» 
Consistorial y en la Dirección general de 
Administración, bajólas presidencias que 
se designen, y advirtiéndose que la fianza 
provisional para optar á dicha subasta 
será la de i5 702,72 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del total de la misma. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, veintiuno de Noviembre de 
mil novecientos once. 

E l Secretario, 
F. Ruano. 

(Núm. 5.072.) (E.-678.) 

Secreta/la.—Negociado 2.° 
En cumplimiento de la Ley y dieposi 

ciones vigentes, queda expuesto al pú 
blico en esta Secretaría, Negociado a.°, 
durante el plazo de ocho días, contados 
desde la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el pre
supuesto municipal para 1912, aprobado 
por la Junta municipal de señores aso
ciados en sesiones celebradas los días i3 
y 14 del actual. 

Madrid, i5 de Diciembre de i e n . — E l 
Secretario, Francisco Ruano. 

Secretarla.—Ensanche. 

Año de lgli.—Mes de Diciembre. 

PRESUPUESTO DE G A S T O S 

Distribución de fondos aprobada por 
el Excelentísimo Ayuntamiento en 1 .* de 

Diciembre de 1911 para atender á los gas
tos del Ensancha en el expresado mes. 

INEXCUSABLES 
Capítulo Gastos del Ayuntamien

to: 1.* Zona, 7.412,53 pesetas; 2 . a Zona, 
7.445.67; 3.* Zona, a.583,o5.—Total, pe« 
setas 17.441.a5. 

Capítulo s.°— Policía de Seguridad: i . a 

Zona, 4.109,09 pesetas; 2.* Zona 4 127,38; 
3.* Zona. 1.431,93.—Total, 9.668,30 pe
setas. 

Capítulo 3.°—Policía Urbana y Rural: 
i . A Zona, 8.i36,i2 pesetas; a.* Zona, 
i5.i8a,ó3; 3. a Zona, 3.6ao,38.—Tetal, 
26.939 13 pesetas. 

Capítulo4. 0—Obras públicas: i . a Zona 
41.391,36 pesetas; 3.A Zona, 33.866,30; 
3* Zona, 13.929,19.—Total, 89.186,75 
pesetas. 

Capítulo 5.°—Cargas: 1.* Zona, pese
tas 32.693,3o; a.* Zona, 36.18690; 3 .* 
Zona, 15.910,35.—Total, 84790,45 pe
setas. 

Totales.—1.* Zona, 93.742,40 pesetas; 
a.* Zona, 96.808,68; 3.B Zona, 37.474,80. 
Total general, 338.035,88 pesetas. 

Madrid, 6 de Diciembre de 1911.—El 
Secretario, F. Ruano. 

(Núrrt. SOS/.) 

DIFERIBLES 

Capítulo i.°—Gastos del Ayuntamien
to: i . a Zona, 3.3o3,7i pesetas; a. a Zona, 
3.3i8,4o; 3. a Zona, 1.151,34.—Total, pe
setas 7.773 35. 

Capítulo 3.°—Policía Urbana y Rural: 
1. a Zona. 3.111,3o pesetas; 3. A Zona, 
a. 122,23; 3. a Zona, 660,74—Total, pese
tas 4 894,37. 

Capítulo 4 °—Obras públicas: 1 a Zona, 
154.855,87 pesetfs; 3.A Zona, 91.773.8S; 
3. a Zona, 3i.333,45.—Total, 377.963,15 
pe etas. 

Capítulo 5.°—Cargas: i . a Zona, pese
tas 67.435,76; 3.A Zona, i85 290,60; 3 . a 

Zona, 175 206,a5.—Total, 427.933,61 pe
setas. 

Capítulo 6.°—Imprevistos: i . a Zona, 
468,59 pesetas; 2 . a Zona, 470,63; 3. a 

Zona, 1.163.37.—Total. 2.102,44 pesetas. 
Totales. — i . a Zona, 228.175,18 pesetas; 

2. a Zona,282.975 69; 3.a Zona, ao9.5i4,f5. 
Total general, 720 665,82 pesetas. 

Madrid, 6 de Diciembre de 1911.—El 
Secretario, F. Ruano. 

(Núm. 5.o36.) 

RESUMEN 

Capítulo i.*—Gastos del Ayuntamien
to: i . a Zona, 10.716 24 pesetas; 2 a Zona, 
10 764,07; 3. a Zona, 3 733,39.—Total, pe
setas 35.314,60. 

Capítulo 2. 0—Poicía de Seguridad: i . a 

Zona, 4 10909 pesetas; 2.'Zona, 4 127,28; 
3. a Zona, 1.4$ 1,9!.—Total, 9 668 3o pe
setas. 

Capítulo 3.°-Policía Urbana y Rural: 
1. a Zona, 10.247,42 pesetas; 2. a Zona. 
17.304,86; 3. a Zona, 4 281,12.—Total, pe
setas 31.833,40 

Capítulo 4 0 - Obras públicas: 1 . a Zona, 
196.247,23 pesetas; 2. a Zona, 125.640,03; 
3. a Zona, 45.262,64 —Total, 367 149,90 
pesetas. 

Capitule 5.°—Cargas: i . a Zona, pese
tas 100.129,06; a. a Zona, 331.477,50; 3. a 

Zona, 191.116,50.—Total, 513.733,06 pe
setas. 

Capítulo 6.°— Imprevistos: i . a Zona, 
468,54 pesetas; 3.A Zona, 470 63; 3 . a 

Zona, 1 163,27.—Total, 2.102,44 pesetas. 
Totales,—i. a Zona, 331.917,58 pesetas; 

2. a Zona, 379.784,37;3.a Zona, 347.989,75. 
Total general, 948.691,70 pesetas. 
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Sábado 16 ile Dieiembro áe 1911. 

Madrid, 6 de Diciembre de 1911.— El 
Secretario, F . Ruano. 

(Núm. 5o35.) 

Ayuntamientos 
A L C O B E N D A S 

E l repartimiento de la contribución te
rritorial de asta Vil la , por el concepto de 
urbana, para 191a, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados desde 
mañana, para oir reclamaciones. 

Alcobendas, 11 de Diciembre de 1911 
E l Alcalde, Pedro Garibay. 

(Núm. 5 066.) 
ALCALÁ DE H E N A R E S 

A l d.a siguiente del en que se cumplan 
los diez de la inserción del presente 
anuncio en el BOLE I ÍN OFICIAL de la pro
vincia, á las once, se verificará en esta 
casa Consistorial la subasta del arbitrio 
sobre uso obligatorio de pesas y medi
das, con sujeción á los pliegos y tarifas 
que se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría. 

Alcalá do Henares, catorce de Diciem
bre de mil novecientos once. 

El Alcalde, 
Felipe Mota. 

(Núm. 5.076.) (E —680.) 
B O A D I L L A D E L M O N T E 

El repartimiento de la contribución ur
bana de asti Villa, para el próximo año 
de 1912, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secreta ía de este Ayunta
miento por término de ocho días, conta
dos desde el de la fecha, para oir recia 
maciones; pasado dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna, 

Boadilla del Monte, 7 de Diciembre de 
191 j . — E l Alcade. Agust'n Retana. 

(Núm. 5.oio ) 
B U I T R A G O 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, los re
partimientos de la contribución urbana 
de e ta Villa, formados para el próximo 
año de 1912, en cuyo plazo podrán for
mulare cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes. 

Buitrago, 9 de Diciembre de 1911.— 
El Alcalde, Eugenio García. 

(Núm. 5.046.) 
C O L L A D O V I L L A L B A 

El Registro fiscal de edificios y solares 
de este término se halla terminado y de 
manifiesto en la Secretaría de e*te Ayun
tamiento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Collado Vil ¡alba, 9 de Diciembre de 
1911.—El Alcalde, Francisco Vacas. 

COBEÑA 
Se halla terminado y expuesto al públi-

blico, por término de diez días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
eir las reclamaciones que se formulen, el 
reparto de la contribución urbana para el 
año 1912. con su copia y listas cobrato
rias. 

Cobeña. 10 d* Diciembre de 1911.— El 
Alcalde, Guillermo Duque. 

(Núm. 5.o65 ) 
C O L M E N A R VIEJO 

El repartimiento sobre la riqueza ur
bana de esta Villa para el año de 191a se 
encuentra terminado y expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para oir recla
maciones. 

Colmenar Viejo, 9 de Diciembre de 
1911.—El Alcalde, P. D. , Alfonso Man
silla. 

(Núm. 5.o55.) 
C I E M P O Z U E L O S 

El repartimiento individual de la coa
tribución urbana de este término muni
cipal, correspondiente al año 191a, se en
cuentra terminado y expuesto al público, 
por ocho días, para oir reclamaciones. 

Ciempozuelos, 7 de Diciembre de 1911. 
E l Alcalde, José Lóp&z. 

(Núm. 5 009.) 
C A M A R M A D I E S T E R U E L A S 

El repartimiento de la contribución ur
bana de este término municipal para 191a 
se halla terminado y expuesto al pellico 
en la Secretaría de e;te Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para oir recla
maciones sobre operaciones aritméticas. 

Camarma, 7 de Diciembre de 1911.— 
El Alcalde, José María Galíndez. 

(Núm 5.014.) 
CARABAÑA 

Se halla terminado y expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, el repartimien
to de la Contribución urbana de alta V i 
Ha, formado para el año próximo de 191a, 
para oir redamaciones. 

Carabaña, 6 de Diciembre de 1911.— 
El Alcalde accideutal, Dámaso Carmena 

(Núm. 5.oi t.) 
C A R A B A N C H E L BAJO 

Con arreglo al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento y bajo cl tipo de 6.750 pe
setas, se arriendan en pública subasta, en 
un solo acto, los arbitrios reunidos sobre 
puestos público*, pesos y medidas, carros 
de transporte y redaje y ambulancias, 
por todo el próximo año de 191a. 

La subasta se celebrará en esta Casa 
Consistorial el día 24 de los corrientes, 
dando principio cl acto á las once de su 
mañana, admitiéndose en la piinvra ho
ra proposiciones escritas en pliegos ce
rrados, ajustadas al modelo que se in
serta á co tinuación, á las cuales deberá 
acompañarse la cédula personal del lici
tador y e! resguarde del depósito previo 
en arcas municipales del por 100 del 
referido tipo, sin cuyos requisitos serán 
desechadas las que se presenten. 

Carabanchel Bajo, diez de Diciembre 
de mil novecientos once. 

E l Alcalde, 
S. Tegera. 

Modelo de proposición. (Papel de una pe 
seta.) 

Don vecino de enterado 
del pliego de con liciones para arriendo 
de arbitrios municipales reunidos, por 
todo el próximo año de 1912, ofrece la 
cantidad de pesetas (en letra), y se 
compromete á realizar los servicios con 
estricta sujeción al referido pliego de con
diciones. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 5.070.) (E.—679.) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
El repartimiento de Contribución por 

riqueza urbana para el uñe próximo de 
191a se halla terminado y de manifiesto, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para oir recla
maciones. 

Collado Villalba, 9 de Diciembre de 
1911.—El Alcalde, Francisco Vacas. 

(Núm. 5.041.) 
C H A M A R T I N DE L A ROSA 

Formado por la Comisión de Hacienda 
y aprobado por el Ayuntamiento, se ha

lla expuesto al público en esta Secretaría, 
por término de quince dias, cl proyecto 
de presupuesto o din ¡rio de ingresos y 
gastos de esie Municpio para el año de 
191a, durante cuyo plazo podrá ser exa
minado y presentarte las reclamaciones 
consiguientes. 

Chamartín de la Rosa, 9 de Diciembre 
de 1911.— El Alcalde, Benigno Palacios. 

(Núm. 5 o38 ) 
E S T R E M E R A 

El reparto de la contribución urbana de 
este término municipal para el año 1912 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días para eir recla
maciones. 

Eatrcmera, á 6 de Diciembre de 1911.— 
El Alcalde, Agustín Martínez Aedo. 

(Núm. 5.0!S.) 
E L BOALO 

Se halla terminado y expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para oir reclamacianes, por el plazo 
de ocho días, el repartimiento de la con
tribución de la riqueza urbana deeste tér 
mino municipal, correspondiente al pró
ximo año d - 1912; debiendo advertir que, 
transcurrido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna. 

Distrito de El Boalo, 9 de Diciembre 
de 1911.—El Alcalde, P. O., l l ias de la 
Morena. 

(Núm. 5.039.) 

F U E N T E EL SAZ 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en esta Secretaría, para oir recla
maciones, por término de ocho días, los 
documentos siguientes: 

E l repartimiento de la contribución ur 
baña de este término para el próximo año 
de 191a. 

El ídem dd la ídem por rústica y peen a 
ria para ídem íd. 

Fuente el Saz, 10 de diciembre de 1911. 
E l Alcalde. Juan Tenats. 

(Núm. 5.o68.) 
H O R C A J U E L O 

Los repartun'entos de la contribución 
urbana de este término municipal corres 
pondiente á la segunda sección y que han 
de regir para el próximo año de 1912, se 
hallan terminados y expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para que todos 
los interesados en ellos puedan íiterpo 
ner las reclamaciones que se consideren 
pertinentes. 

Horcajuelo, 8 de Diciembre de 1911.— 
E l Alcalde, Lucas Ibáñez. 

(Núm. 5.067.) 
HORCAJO DE L A SIERRA 

El repartimiento de la contribución ur
bana de este término municipal para el 
año de 1912 S3 halla terminado y expues
to al público en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oir reclamaciones. 

Horcajo de la Sierra, 8 de Diciembre 
de 1911 . — E l Alcalde accidental, Santia
go del Pozo. 

(Núm. 5.045.) 
M I R A F L O R E S DE L A SIERRA 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oir reclamaciones, el repartimiento de la 
contribución urbana de esta localidad for 
mado para el próximo año de 191a, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá nin
guna. 

Miradores de la Sierra, 10 de Diciem-

bre de 1911.—El Alcalde, Pedro Mor
cillo. 

(Núm. 5 044.) 
M O R A L E J A DE ENMEDIO 

Se halla terminado y expueato al pú
blico, pur término de ocho días, el reparto 
sobre la riqueza urbana de esta V i l a pa
ra el próximo año de 1912, con el fin 
de o*r las reclamaciones que se hagan al 
mismo. 

M . raleja de Enmedio, i3 de Diciem
bre de 1911.—El Alcalde, Agustín Ge-
dino. 

P E Z U E L A DE L A S T O R R E S 
E l repartimiento de la contribución so* 

bre la riqueza rústica y pecuaria de este 
término para al próximo año de 191a se 
halla terminado y expuesto al público, ea 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el p'azo de ocho días, para oir reclama
ciones. 

Pezuela de las Torres, 12 de Diciem-
bre de 1911.— El Alcalde, P. O., Amadeo 
Espartosa, Secretario. 

PIÑUECAR 
Los repartimientos de la coatribución 

urbana de este pueblo para el próximo 
año de 1912 se hallan terminados y ex
puestos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de echo días, 
para oir reclamaciones. 

Piñuécar, á 7 de Diciembre de 1911.— 
El Alcalde, Donato García. 

(Núm. 5.oi3.) 
P O Z U E L O D E L R E Y 

Se encuentran terminados y expuestos 
al públ ce, por termine de ocho días, los 
repartos de la contribución rústica y ur
bana formados para el año próximo de 
1912, p¡ra oir cuantas reclamaciones se 
presenten. 

Pozuelo del Rey, 10 de Diciembre de 
1911. — E l Alcalde, P . D . , Martín Marti-
corena. 

(Núm. 5.o53.) 

L A S E R N A 
Se halla terminado y expuesto al pi-

blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho días, el re
partimiento de la contribución urbana de 
este pueb o formado para el añe 1912 en 
cuyo plazo pueden formularse las recla
maciones que se estimasen pertinentes 

La Serna, á 9 de Diciembre de 1911.— 
E l Alcalde, Pedro Fernández. 

(Núm. 5 047.) 
L A S R O Z A S D E MADRID 

El reparto de la coatribución urbana 
de este distrito para el próximo año de 
1912, se halla terminado y de manifieste 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para oir recla
maciones. 

Las Rozas de Mudrid, 11 de Diciembre 
de 1911.—El Alcalde. Agustín Bravo. 

(Núm. 5.c62.) 
S A N F E R N A N D O DE J A R A M A 

La cuenta de fondos municipales del 
año 1910 se halla expuesta al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, en cumplimiento y 
á los efect s del artículo 161 de la vigente 
ley Municipal. 

San Fernando de Jarama, 9 de Diciem
bre de 1911.—El Alcalde, José Majan. 

El repartimiento de la contribución so
bre la riqueza urbana de este término 
municipal para el año de 1912 se halla 
expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de echo día*, 
á los efectos reglamentarios. 
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San Fernando de Jarama. 9 de Diciem
bre de 1911. - E l Alcalde, José Majan. 

(Núm. 5.042 ) 
T O R R E L A G U N A 

E l repartimiento de la contribución ur
bana de esta V i la, founado para el a l e 
1912, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de esto \yuntamiento. duran
te el plazo de ocho días, á fin de que pue
da ser examinado por los contribuyentes 
y poder presentar éstos las reclamaciones 
que consideren oportunas dentro de di
cho plazo. 

Torrelaguna, á 9 de Diciembre de i f l i . 
El Alcalde, primer Teniente regentando, 
Claro Mantero. 

(Núm. 5.048.) 

El repartimiento de la contribución 
rústica y pecuaria de esta Villa formado 
para el año 1912 se halla expuesto al pú
blico en la Recetaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho días, á fin de 
que pueda ser examinado por los contri
buyentes y presentar éstos las reclama
ciones que oonsideren oportunas dentro 
de dicho plazo. 

Torrelaguna, 11 de Diciembre de 
1911 -ííl Alcalde, primer Teniente regen
tando, Claro Mantero. 

(Núm. 5.069.) 
V A L D I L E C H A 

La subasta para la exacción del arbi
trio obligatorio de pesas y medidas du 
liante el próximo año de 1912 tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales el día 
24 de los corrientes, de once á doce de su 
man ¡na, bajo el tipo de 3.5oo pesetas, 
por pliegos cerrados y condiciones que 
constan en el pliego formado al efecto, el 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento. 

Valdilecha, diez de Diciembre de mil 
novecientos once. 

El Alcalde, 
Mariano Corral. 

Modelo de proposición. 
Don F . de T . T , vecino de 

mayor de edad y de profesión , se 
compromete á tomar á su cargo el arren
damiento del arbitrio obligatorio de pe
sas y medidas de esta Vi l la , durante el 
año próximo de 1912, por la cantidad 
de (en letra) y aceptando las condi
ciones del pliego formado al efecto. 

(Núm. 5 e56.) (E.—677.) 
Valdilecha... 

(Firma ) 
V A L D E M O R I L L O 

El repartimiento de la contribución ur
bana de este término municipal para el 
año 1912 se halla expues o al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
plazo de ocho días, para oir reclamacio
nes. 

Valdemorillo, io de Diciembre de 1911. 
El Alcalde, Angel Gonzá'ez. 

(Núm. 5 043.) 

V A L D E M A N C O 
Por término de ocho días, contados 

desde el en que aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL el presente anuncie, se 
encuentra á disposición de los contribu
yentes, en la Secretaria de este Ayunta
miento, el repartimiento de contribución 
sobre la riquezi urbana para el próximo 
año 1912,0 fin de oir las reclamaciones 
que contra el misme se presenten. 

Valdemanco, 7 de Diciembre de 1911. 
SI Alcalde, Mariano García. 

(Ném. 5.040.) 

VILLAVÍCIOSA DE ODON 
El repartimiento de la contribución ur

bana de este distrito municipal, formado 
para el añe próximo de 1912, se halla ter
minado y expuesto al público en la Sec e-
tarla de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, para oir reclamaciones. 

Villaviciosa de Odón, 9 de Diciembre 
de 1911.—El Alcalde, Va'eriaso Mcnén-
dez. 

(Núm. 5.o54.) 

V A L D A R A C f c T E 
Terminado el repartimiento de la con

tribución urbana de esta Vi l a para el año 
de 1912, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para oir reclamacio
nes. 

Valdaracete, á 11 de Diciembre de 1911. 
E l Alcalde, Gumersindo Polo. 

(Núm. 5.064.) 

V I L L A M A N T I L L A 
Confeccionado el repartimiento de la 

contribución urbana para el próximo año 
de 1912 por la Junta pericial de esta V i 
Ha. se halla expuesto al público, para elr 
reclamaciones, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de ocho días, 
contados desde la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Villamantilla, 11 de Diciembre de 1911. 
El Alcalde, Higinio Lozano. 

(Núm. 5.o63.) 

DIRECCION G E N E R A L 
DEL 

TESORO PÚBLICO 
Y 

O R D E N A C I O N G E M E R A L 

DE 

PAQOS DEL ESTADO 

Acordada por la Delegación de Ha
cienda en Badajoz la incautación, en la 
parte que corresponda, de los intereses 
del depósito números 216.557 d e entrada 
y 74440 de registro, constituido en i5 
de Noviembre de 1904 por Don Francis
co Gómez Cisneros, para responder del 
arriendo de Consumos de Jerez de los 
Caballeros (Badajoz) durante los años de 
ioo5 á 1909, ambos inclusive, importan
te dicho depósito la suma de 32.5oo pese
tas nominales en Deuda amortizable al 
5 por 100, y no poseyendo dicha depen
dencia el resguardo ni podido obtenerle, 
esta Dirección general, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 48 del Re
glamente de la Caja, ha acordado se anu
le el precitado resguardo y quedarle sin 
ningún valor ni efecto. 

Madrid, 7 de Diciembre de 1911.—El 
Director general, Eduardo Rodenas. 

(Núm. 5.o35.) 

Administración í c Contribución*; 
DE L A 

provincia de Madrid 

Registro fiscal de edittclas y solares. 
Formada el padrón de la contribución 

sobre edificios y solares de esta Capital y 
eu Zona de Ensanche para el próximo 
año de 191a, y en cumplimiento de lo dis
puesto ea el art. 26 del Reglemeata, se 
anuncia que dicho documenta se bella de 
manifieste en ol local del Registro fiscal. 

por término de ocho días, á cantar de la 
fecha de la publicación de este anunoio 
en el BOLETÍN O K C I A L , y horas de once 
de la mañana á una de la tarde, á fin de 
que los señores contribuyentes incluidos 
en aquél puedan promover las reclama
ciones que estimen oportunas, con es
tricta sujeción á los preceptos del citado 
artículo. Los señores contribuyentes ó 
sus representantes, al comparecer en la 
citada oficina, exhibirán el último recibo 
de contribución de las fincas cuyas cuotas 
hayan de ev ¡minar. 

Madrid, i3 da Diciembre de 1911.—El 
Administrador, Rafael Casáis. 

(Núm. 5.073.) 

Tribunal provincial 
de lo contenciojo-aíminijtrativo 

El Procurador Don Eduardo Morales, 
en nombre del Ayuntamiento de esta 
Corte, ha acudido á este Tribunal inter
poniendo recurso contra el acuerdo del 
Gobernador civil de 14 de Agosto de 1911, 
que declaró no eran de abono al Letrado 
Don Manuel vi a ría Mariano, para los efec
tos de su jubilación, los años de servicios 
que prestó como Decano de los Letrados 
Consistoriales, con remuneración en con
cepto de honorarios. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de los que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar á la Admini tración. 

Madrid, 6 de Diciembre de 1911,« P . H . , 
Ledo. Antonio Bermudo. 

(Núm. 5.057.) 

Audiencia de Madrid 
Habiendo declarada la Sala de Gobier

no de esta Audiencia territorial vacantes 
los cargos que á continuación se expre
san, ha acordado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 7.° de la vigente ley 
de Justicia Municipal, proceder á la pro 
visión de dichas vacantes, á cuyo efecto 
se anuncian para que los que se conside
ren con aptitud y méritos para solicitar
las puedan presentar sus respectivas ¡es
tancias en la Secretaría de Gobierno de 
esta Audiencia, con los comprobantes de 
sus condiciones y méritos, dentro de los 
quince días, á contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Madrid (Capital). 
Distrito del Centro.—Juez municipal 

suplente. 
Distrito del Hospicio. — Fiscal muni

cipal. 
Distrito de Buenavista.—Fiscal muni

cipal suplente. 
Distrito del Hospital.—Fiscal munici

pal suplante. 

Partido judicial de Getafe. 
Carabanchel Alto.—Juez municipal. 
Carabanchel Bajo.—Juez municipal. 

Partida judicial de San Lorenzo del Es
corial. 

Guadarrama.—Juez municipal. 
Madrid, 11 de Diciembre de i e u . — 

V.° • • — E l Presidente. Menucl del Va
l le .—El Secretario de Gobierna, Joeé Me
llan y Candelera. 

(Ném. 5.e5e.) 

Providencias judiciales 
Juzgados municipales. 

I N C L U S A , 
En virtud de providencia dictada en el 

expediente de juicio verbal de faltas se
guido en este Tribunal, bajo el número 
de orden del año actual, por hurto, contra 
María Moreno Romo, cuyo paradero se 
ignora, se ha acordado se cite á la misma 
por medio del presente, < n atención á ig 
norarse su actual domicilio y paradero, 
para que el día i3 del mes de Octubre 
próximo, á las once horas del mismo, 
comparezca ante la Sala audiencia de es
te Tribuna], del que forman parle en con
cepto de Adjuntos los señores Don Emi
lio Rojas y Don Tomás Cu riel; el cual se 
halla sito en la calle de los Estudios, nú
mero 3, principal, para la celebración del 
juicio, al cual deberá concurrir acompa
ñada de los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; en la inte
ligencia que. de no verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar en dere
cho. 

Y para que sirva de citación en forma á 
dicha individua, expido el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OPICIAL, que 
firmo en Madrid, á 22 de Septiembre de 
1911.— V . t t B.° —Cano Manuel. — E l 
Secretario, Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 3.703.) (B.—2.3oi.) 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia del señor Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y em
plaza á Luis Caréales, sin domicilio co
nocido, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, site 
en la calle de Belén, número 2, piso se
gundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas núm 65o 
del año 1911, que pende en este Juzgado 
por cometer actos inmorales; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid, 19 de Septiembre de 1911.— 
V.« B.°—A. Santa María.—El Secreta
rio, Ledo Mario Serratacó. 

(Núm. 3.704.) (B.—2.3o2.) 

En virtud de providencia del señor Juez 
municipal-de) distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y em
plaza á Fernando Rom bacín Rodríguez, 
que dijo vivir en la cuesta de la Elipa, 
número 20, y cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en dicho Juz
gado, sito en la cale de Belén, número 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas núme
ro 6*9 del añe 1911,que pende ea este Juz
gado por malos tratos, aperbido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 19 de Septiembre de 1911.-— 
V . - B.°--A Santa María.—El Secreta
rio, Ledo. Mario Serratacó. 

(Núm. 3.705.) (B.—a.Jo3.) 
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